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Tema: Violencia de Género


Descripción de la organización: La Federación Latinoamericana de Mujeres Rurales (FLAMUR) es un movimiento que trabaja por la defensa y promoción de los derechos humanos en Cuba. Está constituida sólo por mujeres y fue fundada en el año 1996. A lo largo de este tiempo hemos llevado a cabo varias campañas a favor de los derechos de las mujeres y del pueblo en general. Algunas de ellas son “Sube y Baja”, para solicitar el alza en los salarios y la reducción de los precios de los productos con el fin de facilitar el acceso a bienes mínimos para la subsistencia, “Con la Misma Moneda”, iniciativa que promueve la unificación monetaria, y “No te Calles el Silencio Esconde la Violencia”, que promueve la lucha contra la violencia de género. En la actualidad realizamos la campaña “Sin Campo no Hay País”, para exigir del Estado aquellas libertades imprescindibles para que los campesinos puedan hacer frente a la actual crisis económica por la que atraviesa Cuba.






I. Introducción 

1. Este informe se enfocará en uno de los temas que más está afectando actualmente a la mujer cubana: la violencia de género. 

2. A pesar de que el Estado cubano lanzó en el 2021 el Programa Nacional para el Adelanto de las Mujeres, el cual tiene por objeto bregar por la igualdad de género, de oportunidades y la no discriminación contra la mujer, lo cierto es que no ha resultado en una política suficiente para poner fin a la violencia que sufren las mujeres cubanas diariamente ni a colocarlas en una posición de igualdad. Pese a sus responsabilidades nacionales e internacionales, Cuba tiene una gran deuda con las mujeres que viven en una sociedad signada por rasgos machistas. Lo anterior puede vislumbrase de forma clara en el aumento de feminicidios. En el año 2022 la sociedad civil cubana registró un total de 34 feminicidios[footnoteRef:1] y ya son 23 las mujeres víctimas en 2023[footnoteRef:2], conforme lo documentado por las activistas y prensa independientes. Las cifras evidencian que las mujeres están completamente desprotegidas ante este flagelo. [1:  CubaNoticias360, “Suman 34 los feminicidios en Cuba en 2022, según observatorio independiente”, 5 de enero 2023, disponible en: https://www.cubanoticias360.com/suman-34-los-feminicidios-en-cuba-en-2022-segun-observatorio-independiente/]  [2:  CUBANET, “Asesinan a una joven en Jesús María: Suman 23 feminicidios en Cuba en lo que va de 2023”, 10 de abril de 2023, disponible en: https://www.cubanet.org/noticias/asesinan-a-una-joven-en-jesus-maria-suman-23-feminicidios-en-cuba-en-lo-que-va-de-2023/] 


3. En consecuencia, en este reporte abordaremos temas relacionados al artículo 1 de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, ya que en Cuba se siguen violando los derechos fundamentales de las mujeres: el derecho a la vida, a la integridad personal, a la igualdad, a la no discriminación, entre otros.


II. Listado de preguntas

En relación con lo anterior y, tomando en cuenta el informe presentado por Cuba en 2022 ante el Comité para su posterior evaluación, desde FLAMUR consideramos pertinente consultarle al Estado:

· ¿Por qué no existe aún en Cuba una Ley Integral contra la Violencia de Género?

· ¿Por qué el Estado no ha creado normas y protocolos legales para que las autoridades policiales den un tratamiento adecuado a denuncias de mujeres violentadas?

· ¿Tiene intención el Estado de capacitar a los miembros de la Policía Nacional Revolucionaria (PNR) con el objeto de dar el seguimiento legal correcto a mujeres víctimas de violencia?

· ¿Existe un protocolo para la tramitación de las denuncias de violencia de género en el marco del proceso judicial?

· ¿Qué campañas viene realizando el Estado para prevenir la violencia contra las mujeres?

· ¿Qué cambios realizó Cuba en su sistema de salud para la atención de las mujeres víctimas de violencia de género?

· Si los asesinatos a mujeres por razones de género van en aumento, ¿por qué el Estado no reconoce el término feminicidio y cual fue el motivo por el que no lo tipificó como un delito autónomo en el Código Penal de 2022? 

· ¿Por qué el Estado no lleva a cabo datos estadísticos e información de manera pública sobre este tema?

· ¿Existen en Cuba refugios para mujeres víctimas de violencia y sus familias? En caso negativo, ¿tiene Cuba la intención de crear dichos refugios para brindar la protección a las mujeres que se encuentran en grave riesgo y, evitar, de esa manera, más muertes?


III. Evaluación final


Las cifras de los feminicidios documentados por la sociedad civil y, la falta de información relativa a las mujeres que padecen violencia de género en Cuba, evidencia que el Estado no ha realizado esfuerzos suficientes para garantizar los derechos más fundamentales de la Convención de forma adecuada. Una de las medidas que más necesitan las mujeres cubanas, además del reconocimiento de la existencia de los feminicidios, es que se tipifique como delito la violencia de género en todas y cada una de sus expresiones, pero también que las víctimas sepan que sus maltratadores tendrán un proceso legal que culmine con su enjuiciamiento y condena; y que ellas podrán obtener protección integral, incluido el acceso a atención psicológica. Los asesinatos de mujeres basados en género van en aumento y ya, en lo que va del año, se registran números alarmantes, por eso urge que se les ponga un alto a estos sucesos. Todas las mujeres tienen derecho a vivir una vida libre de violencia, abusos y discriminación; por lo que el Estado está obligado, nacional e internacionalmente, a reconocerlo y garantizarlo.
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